
 

 
 
Estimados todos: 
  
Con gusto les envío la información solicitada con relación al Refrendo de Certificación 
2011, desde este momento podemos comenzar a recibir documentos, ya que como bien 
saben este refrendo es donde la mayoría de los CPC’s refrendan. 
  

Favor de ver bien los requisitos, ya que el costo cambió y se 
agregó un requisito más. 

  
a) Solicitud de Refrendo de Certificación, debidamente requisitada y 

firmada. 
b) Formato de Datos Básicos, debidamente requisitado y firmado. 
c) Manifestación sobre el Cumplimiento de la Norma de Educación 

Profesional Continua para Refrendo de Certificación, debidamente 
requisitada y firmada. 

d) Constancias de EPC de los últimos 4 años (fotocopias), expedidas por 
mi Colegio. 

e) Dos fotografías de estudio, a color, tamaño diploma  
      (hombres: con saco y corbata). 

• Copia del último certificado  
f) Ficha de depósito, debidamente sellada por el banco, a la cuenta 

0444104714, o transferencia bancaria a la cuenta 012180004441047141 
de BBVA BANCOMER, plaza 1, a nombre del Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos, A. C., por la cantidad de $ 3,476.00 (tres mil 

cuatrocientos setenta y seis pesos 00/100 M. N.) 

  
  
Cualquier duda estoy a sus órdenes. 

  
Saludos, 
  

 


